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INTRODUCCIÓN 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 
2.2.1.1.2.1.1. del Decreto reglamentario 1082 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 399 del 
13 de abril de 2021, el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA, elaboró los estudios y 
documentos previos que a continuación se desarrollan, los cuales servirán de soporte para estructurar 
el proyecto de pliego de condiciones electrónico del proceso de Selección Abreviada por Subasta 
Inversa Electrónica cuyo objeto es “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD” 
 
Este estudio contiene la necesidad de la Subgerencia de Protección Animal y la Subgerencia de 
Protección Fronteriza para realizar la contratación de “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE 
SEGURIDAD” tal cual se indica en los documentos soportes de la contratación y las condiciones 
técnicas requeridas. Los documentos referidos estarán a disposición de los interesados y en general a 
quien manifieste interés en ellos, los cuales se publicarán en el Portal Único de Contratación SECOP 
II, además estarán disponibles en el GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUAL del 
Instituto Colombiano Agropecuario, ubicado en la Carrera 68 A N° 24 B - 10 Edificio Plaza Claro Torre 
3 piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
A continuación, se presenta el estudio y documentos previos requeridos conforme a lo dispuesto en las 
normas anteriormente citadas y las demás normas concordantes, para adelantar el proceso de 
selección y la consecuente celebración del contrato requerido.  
 

 ESTUDIO PREVIO  
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 
  
De conformidad con el artículo 2º del Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008, el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) es un Establecimiento Público del Orden Nacional con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, perteneciente al Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario tiene la jurisdicción en todo el territorio Nacional, siendo su 
domicilio principal la ciudad de Bogotá, D.C., cuenta con 32 Gerencias Seccionales, una por 
Departamento, con un recurso humano altamente calificado. 
 
Así mismo, el Instituto Colombiano Agropecuario, tiene como funciones, desarrollar y administrar los 
programas y campañas sanitarias de control y erradicación de enfermedades de control oficial, las 
estrategias para el desarrollo de acciones conjuntas con el sector privado y otras autoridades para el 
cumplimiento de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias en materia de protección animal; coordinar que 
las campañas y programas de control y erradicación cuenten con los elementos que permitan llegar a 
zonas libres y de baja prevalencia, mediante el establecimiento de indicadores de impacto y de 
mejoramiento de estatus; coordinar la realización de acciones preventivas en forma conjunta con los 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%20399%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%20399%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202021.pdf


 
 

INSTITUTO 

COLOMBIANO 

AGROPECUARIO - 

ICA 

Estudio previo Proceso contratación Modalidad:  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  

Objeto: “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD”. 

 

productores, importadores, exportadores y otras autoridades, para proteger la producción animal de 
enfermedades y otros organismos dañinos que la afecten o puedan afectarla. 
 
Con el fin de mantener el estatus sanitario del sector pecuario colombiano a través de los programas 
de prevención vigilancia y control de las enfermedades que están seleccionadas como de control oficial, 
es necesario asegurar los camiones que transportan los bovinos de exportación desde las fincas 
autorizadas hasta los puertos de embarque para evitar la posible contaminación de otras zonas durante 
el transporte interno. 
 
Por otra parte, es necesario precintar algún conteiner que transportan café y otros desde los puertos 
hasta las bodegas de destino con el fin de evitar el contrabando. 
 
De igual manera para la exportación de frutas a Corea y Japón, se estableció que las cajas que 
contienen la fruta debe estar sellado con una cinta de seguridad que garantice que el producto fue 
inspeccionado por la autoridad sanitaria colombiana. E ir la estiba precintada. 
 
Para la inspección y control del equipaje acompañado de los vuelos internacionales es necesario sellar 
las valijas que se seleccionan en las bandas transportadoras para su posterior apertura por parte de la 
DIAN, con el fin de decomisar productos de origen agropecuario que están prohibido su ingreso al país. 
 
De igual manera la Subgerencia de Protección Animal, tiene como funciones, desarrollar  y  administrar  
los  programas  y  campañas  sanitarias  de  control    y erradicación de enfermedades de control oficial, 
las estrategias para el desarrollo de acciones conjuntas con el sector privado y otras autoridades, por 
lo que la Dirección Técnica de Sanidad Animal tiene la responsabilidad de mantener el estatus sanitario 
del sector pecuario colombiano a través de los programas de prevención vigilancia y control de las 
enfermedades que están seleccionadas como de control oficial.  
 
Como parte de los principios generales de vigilancia, (…) en los Artículos 8.8.40. a 8.8.42. del Código 
Sanitario de los Animales Terrestres se definen, de conformidad con las disposiciones del Capítulo 1.4., 
los principios y pautas para la vigilancia de la fiebre aftosa en los Países Miembros de la OIE que 
solicitan establecer, mantener o recuperar el estatus sanitario libre de fiebre aftosa en el país, (…)  
 
Una vez restituido el estatus sanitario a Colombia como país libre de fiebre aftosa con vacunación, 
anualmente debe informar a la OIE las medidas tomadas para mantener la condición reconocida de 
acuerdo con el Código para los Animales terrestres, entre estas las de (…)  
 
Otros datos que se necesitan para completar el estudio y evaluar la posibilidad de transmisión del virus 
incluyen, pero no se limitan a: 
 
• caracterización de los sistemas de producción existentes; 
• resultados de la vigilancia clínica de los casos sospechosos y sus cohortes; 
• descripción del número de vacunas administradas en el área que se evalúa y de su protocolo; 
• bioseguridad e historial de las explotaciones con reactores; 
• identificación y trazabilidad de los animales y control de sus desplazamientos; 
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La OIE “El pasado 6 de febrero de 2020, (…) tras haber recibido una notificación inmediata del 
Delegado de Colombia ante la OIE sobre la detección de un brote de fiebre aftosa en Cesar, a partir 
del 10 de agosto de 2018, fue suspendido el estatus de “zona libre de fiebre aftosa con vacunación” 
(estatus libre de fiebre aftosa con una zona de contención), que fuese reconocido por la Asamblea 
mundial de los Delegados de la OIE en su Resolución N° 22 de mayo de 2018. El Delegado de Colombia 
solicitó la restitución del estatus oficial de “zona libre de fiebre aftosa con vacunación” de acuerdo con 
las disposiciones relevantes del Código Sanitario para los Animales Terrestres (Código Terrestre). 
 
Entre las medidas de control adoptadas para la restitución y mantenimiento del estatus sanitario como 
libre de fiebre aftosa por parte del OIE, el ICA expidió la resolución 60865 de 2020 que establece los 
requisitos sanitarios para la movilización de animales susceptibles a fiebre aftosa y sus productos desde 
una zona de protección hacia una zona libre con vacunación, estableciendo como requisitos en el 
numeral 3.3.3 del artículo 3, el precintado del vehículo en el predio de origen de la movilización. 
 
Por lo anterior, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA requiere contratar “LA ADQUISICIÓN DE 
PRECINTOS DE SEGURIDAD” para el sellado de los palet, de fruta de exportación a Corea y Japón, 
los camiones que transportan el ganado en pie y pollitos de un día para exportación y el sellado de los 
camiones que movilizan el ganado de predio a predio en el interior del país, conforme a los protocolos 
firmados con los países importadores y el mejoramiento del estatus 
sanitario del país. 
 
Dicha contratación, se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones de la presente 
vigencia fiscal. 
 
Prohibición o restricción de normas de austeridad: Se deja expresa constancia de que se 
verificaron las prohibiciones y restricciones de austeridad consagradas en el Decreto 1068 de 2015, 
Directiva No. 008 de 2022 y Decreto 444 de 2023 así como cualquier norma que lo adicione, modifique 
o aclare, y se encontró que el objeto del contrato no está dentro los lineamientos afectados por dicha 
norma.  
 
Verificación Acuerdos Marco de Precios: Igualmente se deja constancia que el objeto a contratar no 
hace parte de los servicios y/o bienes ofertados a través de Acuerdos Marco de Precios. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, Y DOCUMENTOS 
TÉCNICOS:  
 
2.1. Descripción del objeto a contratar: 

 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA requiere contratar “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE 
SEGURIDAD” 
 
2.2.  Alcance del objeto:  
 
El Oferente que resulte adjudicatario del presente proceso, se obliga a cumplir todas las obligaciones 
previstas en el pliego de Condiciones y las relacionadas con la naturaleza de los servicios a prestar, 
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para lo cual empleará todos sus recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos necesarios para el 
normal desarrollo del objeto contractual. 

 
2.3.  Especificaciones Mínimas Técnicas:  

 
Las especificaciones técnicas mínimas para contratar “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE 
SEGURIDAD”, son los requerimientos sobre los cuales los posibles oferentes deben formular sus 
ofertas, de tal forma que los mismos deben enmarcarse dentro de todas las exigencias y requerimientos 
del Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Los mismos se relacionan a continuación: 
 
“El objeto se desarrollará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas mínimas que se describen 
a continuación, la propuesta debe cumplir los siguientes requerimientos mínimos para LA 
ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD” para el sellado de los palet, de fruta de exportación 
a Corea y Japón, los camiones que transportan el ganado en pie y pollitos de un día para exportación 
y el sellado de los camiones que movilizan el ganado de predio a predio en el interior del país, conforme 
a los protocolos firmados con los países importadores y el mejoramiento del estatus sanitario del país. 
 

ÍTEM 
(1) 

ELEMENTO 
Y/O 

SERVICIO 
(2) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA - REFERENCIA 
(3) 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

(4) 

C/DAD 
(5) 

1 

Precinto de 
seguridad 
tipo Tail 
Mouse 

Precinto de seguridad tipo Tail Mouse Global 
Seguridad en polipropileno de alto impacto 
numerado en blanco consecutivo y con logo ICA- 
SPF color VERDE en bajo relieve. Capsula de 
cierre en Acero Inoxidable, resistencia a la tensión 
83 KG fuerza invulnerable al cambio de 
temperatura. Mediana 35 cms Empacado Bolsa de 
100 unidades. Adjuntar muestra física del bien con 
su respectiva ficha técnica. • Material virgen, No 
reciclado para evitar que se quiebre 

Unidad 

10.000 

2 

Precinto de 
seguridad 
tipo BARRIL 
TORNILLO 

Precinto de seguridad tipo BARRIL TORNILLO, en 
Material de poliestileno de alto  impacto Marcación 
laser,  numerado en forma consecutiva partiendo 
del No.2021-  seguida de una numeración de seis 
dígitos y logo ICA. 
Ø Cada Cápsula debe ir marcada con el logo del 
Instituto, incluye consecutivo numérico (a convenir 
con el supervisor del contrato) y color pantone 
390C institucional. Materiales Impresos: 
Pantone© 390C; Process C:24; M:0; Y:98; K:8. 
Medios Digitales: R:182; G:191; B:0; HTML: 
B6BF00 o SIMILAR o PARECIDO. 
Ø Dimensiones Cápsula - Largo entre 30 mm  +/- 
0.5 Cm, Ancho: 11 mm +/- 0.5 Cm, Alto: 11 mm +/- 

Unidad 

65.600 
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0.5 Cm  
Ø Dimensiones tornillo Acrílico: Largo: 3.4 Cm +/-
0.5 Cm +/- 0.5 Cm 
Ø Dimensiones Abrazadera Zuncho: Polipropileno 
de Largo: 1 metro, Ancho 6mm 
Ø Adjuntar ficha técnica de fabricante. 
• Material virgen, No reciclado para evitar que se 
quiebre 

 
 
Al momento de presentar su oferta los proponentes deben tener en cuenta: 
 

 Los proponentes no podrán realizar propuestas parciales,  

 La verificación y/o evaluación para la adjudicación se efectuará por el total ofertado, pues el ICA 
asume que el proponente no está en capacidad de ofertar lo requerido. 

 En el evento que durante el periodo de calificación el ICA podrá solicitar muestras de los elementos 
ofertados por los proponentes, con el fin de verificar si cumple con la especificación planteada por 
el Instituto. 

 El proponente debe tener en cuenta que al momento de presentar su propuesta debe incluir todos 
los impuestos y gastos en que deba incurrir para el cumplimiento del contrato y en el evento de ser 
persona del régimen simple al valor de la debe incluir el 2.4% del valor del IVA que la entidad debe 
asumir, cuya suma de valores no debe superar el valor del presupuesto oficial programado. 

 El proponente debe anexar con la propuesta una carta donde indique que es fabricante directo de 
los precintos o es distribuidor autorizado para la comercialización de los productos y que en el 
evento de ser favorecido con el contrato se obtendrá de producir o elaborar precintos con los 
mismos números solicitados por el ICA, o elaborar nuevos precintos sin la expresa autorización del 
ICA. lo anterior con el fin de evitar duplicaciones y posibles fraudes. 

 
2.4. Código UNSPSC del Objeto A Contratar 
 
Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el proceso de selección, deberán estar 
inscritos en el Registro Único de Proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, y el Decreto 1082 de 2015, inscripción que debe estar 
en firme y vigente. La entidad acepta la siguiente clasificación contenidas en el RUP. 
 

El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios de 
acuerdo con el Clasificador UNSPSC v14_0801: 
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SEGUIMIENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO PRODUCTO- NOMBRE 

24 14 15 04 
Suministros para seguridad y protección – 
sellos de seguridad a prueba de manipulación 

 
2.5 Autorizaciones, Permisos, y Licencias Requeridas para la ejecución: 
 
No aplica. 
 
2.6. Identificación del Contrato a Celebrar  

 
  Por las características del Objeto a contratar, la modalidad del contrato a celebrar será de:  

  
   Compra venta X 
   Suministro   
   Contrato de prestación de servicios  
   Arrendamiento 
   De obra 
   Consultoría 

 
2.7  Condiciones Mínimas del Contrato a Celebrar 
 

2.7.1 Plazo de ejecución del contrato:  
 

El plazo de ejecución del contrato será treinta (30) días calendario, contado a partir de la suscripción 
del acta de inicio correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución. 
 
La vigencia del contrato resultante del presente proceso será por el término de ejecución del contrato 
y seis (6) meses más. 
 
2.7.2 Lugar ejecución o de entrega del servicio contratado:  
 
Para efectos legales se tendrá la ciudad de Bogotá como el lugar de ejecución del objeto contratado. 
 
Los elementos contratados, serán entregados por el contratista favorecido en las instalaciones del 
Almacén Nacional del Grupo de Control de Activos y Almacén, ICA – TIBAITATA, ubicado en el 
kilómetro 14 de la carretera de Occidente que de Bogotá Conduce a Mosquera, conforme a lo indicado 
por el supervisor del contrato. 
 
Es importante tener en cuenta que el ICA se reserva de manera expresa el derecho de verificar la 
calidad de los bienes en el momento de su entrega o de hacer uso de los mismos, y de exigir, en caso 
de inconformidad, su reposición por aquellos que cumplan realmente con las especificaciones 
señaladas por la Entidad y ofrecidas por el proponente. 
 

X

x x 
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2.7.3   Valor estimado del contrato:  
 
El valor estimado de contratación es: OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($89.999.200) incluidos los impuestos a que haya lugar. 
 
Nota 1: El proceso se va a publicar en términos de valor total de la oferta.  
 

2.7.3.1 CARGAS ADMINISTRATIVAS: 
 
El contratista asumirá el valor de la expedición de las pólizas y demás gastos administrativos 
relacionados con la ejecución del contrato. 
 
2.7.3.2 CARGAS TRIBUTARIAS: 
 
En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista deberá asumir todas las cargas tributarias 
que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como retención en la fuente, RETEICA, 
RETEIVA y demás a que haya lugar y esté obligado según las disposiciones legales vigentes para tal 
efecto. 
 
2.7.4 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
 
La presente contratación, está respaldada con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
enunciados en la siguiente tabla, cuyo valor asciende a la suma de NOVENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($90.000.000), incluido el valor del IVA.  
 
 

CDP 
No 

RUBRO RECURSO OBJETO VR. CDP 

27923 
 

C-1707-1100-4-0-
1707044-02 

10 Adquisición de precintos 
de seguridad 

15.000.000 

24523 C-1707-1100-4-0-
1707050-02 

20 Adquisición de precintos 
de seguridad 

75.000000 

TOTAL  90.000.000 

 
2.7.5 FORMA DE PAGO:  
 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, pagará al contratista, a través del Grupo de Gestión 
Financiera de la entidad en Bogotá D.C., acorde con las directrices establecidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en un solo pago dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la 
presentación de la factura, con la certificación de recibo a satisfacción por parte de los supervisores de 
los elementos a adquirir, previa validación cumplimiento de todos los requisitos administrativos y 
fiscales.  
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El pago a que se obliga el Instituto Colombiano Agropecuario ICA en virtud del contrato que se llegare 
a celebrar, se sujetaran a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes, una 
vez se encuentre asignado y aprobado el P.A.C. (Programa Anual Mensualizado de Caja) por parte de 
la Dirección del Tesoro Nacional al Instituto.  
 
Para la realización del desembolso por parte del ICA, el contratista, deberá aportar certificación reciente 
expedida por una entidad bancaria en la que conste que es titular de una cuenta de ahorros o corriente, 
el nombre de la entidad bancaria y el número de la cuenta. 
 
Finalmente, Para la realización del respectivo pago, el o los contratistas favorecidos con la adjudicación 
del contrato deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si el(los) 
mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, en la(s) que 
conste que el contratista o sus integrantes si es un consorcio o unión temporal durante el periodo de 
ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF 
Y SENA), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 
828 de 2003 y lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
2.7.6 SUPERVISIÓN: 
 
La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato y de los respectivos informes y 
certificados, será ejercida por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, por el:  
 
Cargo: Profesional especializado de la Dirección Técnica Logística – Subgerencia de Protección 
Fronteriza, o quien haga sus veces. 
Nombre: Freddy Calderón Quezada 
Teléfono: (57 -60-1) 7563030 / Ext. 3412 -3415 
Correo Electrónico: freddy.calderon@ica.gov.co 
 
2.7.7 OBLIGACIONES GENERALES DE CONTRATISTA  

 
 
1. Cumplir con el objeto del contrato y realizar la entrega de los bienes objeto del contrato en las 

instalaciones del ICA establecidas para tal fin, en la forma relacionada en el anexo técnico del 
presente proceso. 
 

2. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas 
y financieras establecidas en los estudios previos, en el contrato y de acuerdo con la propuesta 
presentada por el contratista.  

3. Prestar los servicios conexos requeridos para el cumplimiento del objeto del contrato. 
 

4. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato que se genere 
del presente proceso de selección, y de la ejecución del mismo, de conformidad con la Constitución 
y la Ley.  

mailto:freddy.calderon@ica.gov.co
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5. Cumplir cabalmente con todas las obligaciones, condiciones y modalidades previstas en los 
estudios previos, y las relacionadas con la naturaleza de los servicios a prestar y los bienes a 
suministrar, para lo cual el contratista empleará todos sus recursos técnicos, económicos, físicos y 
logísticos necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual. 

6. El contratista deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 

7. Constituir las pólizas, en la forma y condiciones pactadas en el contrato.  
 
8. Cumplir con el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones o participaciones tanto en el 

ámbito nacional, departamental y municipal que se causen en razón de la suscripción, desarrollo, 
ejecución y liquidación del presente contrato.  

 
9. Coadyuvar con el ICA, para que el objeto de contrato se cumpla y garantizar que este sea de la 

mejor calidad.  
 
10. Acatar las instrucciones que imparta el ICA, durante el desarrollo del contrato. 

 
11. Atender la observaciones y requerimientos que formulé el ICA por conducto del supervisor del 

contrato.  
 

12. Informar al ICA con al menos diez (10) días hábiles de antelación cualquier circunstancia que afecte 
la debida ejecución del contrato. 
 

13. Reportar por escrito al ICA cualquier sugerencia que contribuya a la obtención de mejores 
resultados.  
 

14. Indemnizar los perjuicios que cause la mora o el incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 
 

15. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en la ejecución del objeto contractual.  
 
16. Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro.  
 
17. Presentar los certificados de pagos de aportes parafiscales.  
 
18. Sanear los bienes y elementos vendidos en la forma prevista en el Artículo 1893 y siguientes del 

Código Civil.  
 
19. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan 

presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 
2007. 

 
20. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley que pretendan 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA y a las autoridades competentes para que se adopte las 
medidas necesarias.  



 
 

INSTITUTO 

COLOMBIANO 

AGROPECUARIO - 

ICA 

Estudio previo Proceso contratación Modalidad:  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  

Objeto: “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD”. 

 

 
21. Suscribir junto con el supervisor del contrato la correspondiente acta de inicio y demás documentos 

requeridos dentro de la ejecución del contrato.  
 

22.  Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso contractual y la ejecución en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II y que estén a cargo del contratista, 
tales como: facturas, informes de ejecución y demás que sean necesarios, para la correcta 
ejecución del contrato. 

 
23. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le 

sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo, en especial las establecidas en el artículo 
5 de la Ley 80 de 1993. 
 

 
2.7.8  Obligaciones Específicas del Contratista: 
 
Además de las descritas en las especificaciones técnicas mínimas contenidas en el anexo de 
especificaciones técnicas, el Contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Entregar en las instalaciones del ICA y al supervisor del contrato, los elementos contratados, 
conforme a las características y condiciones técnicas exigidas, en el anexo técnico, para lo cual al 
momento de la entrega los precintos deben venir con la ficha técnica del producto. 
 

2. Asumir el valor y/o costos y demás erogaciones generados por el desarrollo y ejecución del contrato, 
incluyendo los gastos de envíos o desplazamiento al sitio en donde se harán entrega. 

 
3. Mantener el precio de los elementos, bienes conforme a los precios y valores señalados, en la oferta 

económica. 

 
4. Constituir la garantía de cumplimiento y mecanismo de cobertura de las obligaciones contractuales. 

 
5. En el evento que al usar los precintos se presenta situaciones de mala calidad o que no permita el 

aseguramiento de las mercancías, el contratista deberá cambiar los productos en un término de 10 
días. 

 
6. Al momento de la entrega los elementos cada uno de los precintos deben estar marcados conforme 

a lo solicitado, las bolsas donde se empacan debe llevar el número del contrato y nombre del 
contratista para facilitar la entrega y distribución. 

 
2.6.9 OBLIGACIONES DEL ICA  
 
Además de las obligaciones propias de éste contrato, el ICA se obliga en especial con lo siguiente:  
 
1. Verificar que los servicios objeto del presente contrato sean prestados conforme a las 

especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos.  
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2. Pagar al contratista el valor del contrato en el tiempo y la forma pactada. 
 
3. Realizar el seguimiento del desarrollo del contrato a través del funcionario y/o contratista encargado 

de ejercer el control y vigilancia. 
 
4. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato. 
 
5. Expedir oportunamente el recibo a satisfacción de los servicios contratados. 
 
6. Aprobar el Mecanismo de Cobertura de Riesgo a que haya lugar. 
 
7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

de la garantía a que haya lugar. 
 
8. Ejercer la acción de repetición por las indemnizaciones que deba pagar como consecuencia de la 

actividad contractual. 
 
9. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones y financieras existentes. 
 
10. Las demás establecidas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 
 
3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN, CON LA 

CUAL SE PRETENDE REALIZAR  
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección y el del contrato a suscribir como 
resultado de este, estarán sometidos al contenido del pliego de condiciones, a la legislación y 
jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y 
concordante aplicables a la materia contractual.  
 
Así mismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de condiciones y a las adendas al mismo 
expedidas durante el desarrollo del proceso.  Para aquellos aspectos no regulados en las normas 
anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes.  
 
La modalidad es la selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes de conformidad con el literal a del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, corresponde 
a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del 
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 
servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual.  
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Dentro de esta modalidad, encontramos como una de las causales expresamente señaladas en la ley, 
la Subasta Inversa, a través de la cual se puede contratar el “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE 
SEGURIDAD” 
 
Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana, se 
presumen conocidas por todos los proponentes. 

Si existiera contradicción entre el presente pliego y la ley, primará lo establecido en la ley. Cuando se 
llegaren a presentar vacíos en el pliego de condiciones, éstos se suplirán con el Estatuto General de 
Contratación y Decretos Reglamentarios, y si los vacíos continúan, éstos se suplirán con las normas 
del Código de Comercio y Código Civil. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, a la naturaleza de los bienes objeto de la presente 
contratación, en estricto cumplimiento a las disposiciones del artículo 23 de la Ley 80 de 1993, el 
presente proceso se desarrollara en observancia de los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, el procedimiento para la selección 
del contratista se llevará a través de la modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electrónica SECOP II, consagrada en el literal a) del numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, 
la cual consagra: 

 
ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 
(…)  
 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes 
y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que 
poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus 
características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente 
definidos. (Negrita y cursiva fura del texto) 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos. 



 
 

INSTITUTO 

COLOMBIANO 

AGROPECUARIO - 

ICA 

Estudio previo Proceso contratación Modalidad:  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  

Objeto: “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD”. 

 

 
Por otra parte, los factores de selección se establecen de conformidad con lo dispuesto en el Art. 5 de 
la Ley 1150 de 2007 que prevé: “Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1º del presente artículo, en 
los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, las entidades estatales 
incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido.” 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los bienes objeto del proceso comparten características técnicas 
ya definidas en las especificaciones contenidas del estudio previo, y son ofrecidos en el mercado en 
iguales condiciones. 
 
De otra parte, la norma en comento (DECRETO 1082 DE 2015) en su artículo 2.2.1.2.1.2.5, establece 
que la subasta inversa podrá tener una de las siguientes modalidades: 
 
Subasta inversa electrónica.  
Subasta Inversa presencial. 
 
Por consiguiente y en cumplimiento del artículo anteriormente mencionado, el INSTITUTO 
COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA fija como modalidad del sistema de subasta inversa que 
utilizará, será la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II, 
teniendo en cuenta que es una adquisición de características técnicas uniformes y el valor se encuentra 
dentro del rango establecido para contratar por la modalidad de selección, fundamentada 
específicamente por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario 1082 de 2015 y 
las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 
proceso de selección. 
 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 6 del Decreto 1860 de 24 de diciembre de 2021, el cual establece el procedimiento para la 
subasta inversa electrónica, así: 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas 
generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la 
subasta inversa: 

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la 
periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta 
inversa. 

2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad 
de participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la 
segunda parle debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe 
indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el 
oferente se encuentra habilitado. 
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4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes 
o servicios cumplen con la ficha técnica. 

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato 
al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para 
el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, 
solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta 
sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance 
más bajo. 

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 
2.2.1.2.4.2 17 del presente Decreto.” 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.3. Información de los participantes en la subasta inversa. La Entidad 
Estatal debe estructurar la subasta inversa de manera que antes de la adjudicación, los 
participantes en la subasta no identifiquen las ofertas y los Lances con el oferente que los 
presenta.” 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina 
cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un período para la presentación de 
Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el Lance 
más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el 
precio del último Lance presentado por cada uno de ellos.” 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.5. Subasta inversa electrónica o presencial. La Entidad Estatal puede 
escoger si adelanta la subasta inversa electrónica o presencialmente.” 

En tal sentido el procedimiento a adoptar para la selección de la mejor oferta será por selección 
abreviada por subasta inversa electrónica, para lo cual se atenderán los parámetros establecidos en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 24 de 
diciembre de 2021, además de la Constitución Política, Código Civil, Código de Comercio, Código 
General del Proceso, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas y decretos concordantes y 
reglamentarios. 
 

4. ANÁLISIS DEL SECTOR CONFORME AL OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 donde se establece el 
deber de las Entidad Estatales, que durante la etapa de planeación se analice el sector económico 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgos, se presenta el estudio del sector realizado por el 

https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#35
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Instituto (Ver anexo Estudio del Sector, Costos y Estudio de Mercado) el cual hace parte integral del 
presente documento. 
 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA  OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
El ofrecimiento más favorable para la entidad a que se refiere el numeral 3 del artículo 5 de la ley 1150 
de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, será objetiva teniendo 
presente que la escogencia se hará al ofrecimiento más favorable para la entidad y a los fines que ella 
busca. 

Selección que se determinaran así: 
 
En la SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA INVERSA para la adquisición o suministro de bienes de 
características técnicas uniformes y de común utilización, la oferta más favorable a la Entidad será 
aquella con el MENOR PRECIO. 
 
5.1 FACTORES DE SELECCIÓN 
 
SOBRE I:  
 
La primera parte de la evaluación consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos 
habilitantes por parte de las ofertas de los proponentes, las cuales deberán ajustarse a todas las 
exigencias y requerimientos mínimos establecidos en los pliegos de condiciones y serán discriminados 
de la siguiente manera: 
 

FACTORES DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Capacidad jurídica  Cumple / No cumple 

Capacidad financiera y organizacional Cumple / No cumple 

Clasificación de Bienes y Servicios, Capacidad técnica y 
experiencia del proponente 

Cumple / No cumple 

 
5.1.1 CAPACIDAD JURÍDICA 
 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Esta verificación tiene por objeto estudiar, analizar y comprobar que los oferentes cumplan con los 
requisitos mínimos de participación establecidos por la entidad, así como con la presentación de los 
documentos de orden legal, financiero, técnico y económico establecidos en el presente Estudio Previo.  
 
Esta verificación no tendrá puntaje, teniendo en cuenta que se trata de requisitos de participación que 
habilitan o inhabilitan las propuestas para ser calificadas. 
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Todos y cada uno de los documentos exigidos en el pliego de condiciones son obligatorios para los 
proponentes y para cada una de las firmas que conforman la Unión Temporal o el Consorcio, en caso 
de propuestas conjuntas.  
 
Serán HÁBILES las Ofertas que cumplan con la totalidad de los requisitos descritos en el Pliego de 
Condiciones y sus anexos.  
 
EL ICA durante el término de evaluación verificará los requisitos habilitantes que sean presentados por 
los Proponentes dentro del plazo señalado en el Cronograma, término dentro del cual el Comité 
Evaluador, podrá solicitar las aclaraciones, precisiones o los documentos que se requieran, sin que por 
ello pueda el Proponente adicionar o modificar su propuesta. 
 
 5.1.2. Carta de presentación de la propuesta (formato No. 1) 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona 
jurídica o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo 
esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en 
nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe 
comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y 
liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 
7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta 
deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 
corresponda. 

 
En caso de presentar la propuesta mediante apoderado, junto con la carta de presentación de la 
propuesta, se deberá aportar poder debidamente conferido, cumpliendo con los preceptos legales 
establecidos en el artículo 74 y 251 del Código General del Proceso.  

 
En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de 
representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo. 
 
La presentación de los documentos anteriormente señalados, se efectuará y verificará conforme a lo 
previsto en el Pliego de Condiciones. 
 
Se entenderá con la suscripción de la carta de presentación de la Oferta que el proponente cumple con 
las condiciones   señaladas en la EL ANEXO TÉCNICO Y CONDICIONES EXIGIDAS.  
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5.1.3 Certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente o 
matricula mercantil (persona natural) 
 
5.1.3.1 Personas Jurídicas  
 

 Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea superior a 
TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO  ANTERIORES AL CIERRE DEL PROCESO, en donde 
conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo. Igualmente, en dicho 
certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente le permite realizar o cumplir el 
objeto del presente Proceso de Selección, y que su duración no es inferior al término del plazo 
del contrato y un (1) año más, de conformidad con el inciso 2 del artículo 6 de la ley 80 de 1993. 
En caso de existir limitaciones para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá 
igualmente adjuntar la autorización específica para participar en este proceso de selección y 
suscribir el contrato con el ICA, en caso de resultar seleccionado. 

5.1.3.2 Personas Naturales 
 

 Si la propuesta la presenta una persona natural deberá acreditar su inscripción vigente en el 
registro mercantil, para lo cual, deberá allegar el certificado de registro mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO ANTERIORES 
AL CIERRE DEL PROCESO, en el que conste que la actividad económica que ejerce le permita 
celebrar y ejecutar el contrato. 

 
5.1.3.3 Personas Jurídicas de Origen Extranjero  
 

 Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de 
expedición no superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO ANTERIORES AL CIERRE DEL 
PROCESO, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante 
legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a 
través de su oferta. En caso de presentar limitaciones para presentar la propuesta, se deberá 
igualmente adjuntar la autorización específica para participar en este proceso de selección y 
suscribir el contrato con el ICA, en caso de resultar seleccionado. 

 Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuenta con un 
apoderado debidamente constituido con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
presentarlas extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de 
resultar aceptada su propuesta, de conformidad con lo señalado en el título VII del libro II del 
Código de Comercio Colombiano. Dichas facultades se deberán acreditar mediante poder 
debidamente otorgado, de conformidad con los preceptos legales establecidos en artículo 74 y 
251 del Código General del Proceso. 
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5.1.3.4 Propuestas Conjuntas  
 

 Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán anexar documento de 
constitución suscrito por la totalidad de los integrantes de la figura asociativa, donde se indiquen: 

- Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identidad y domicilio. 
 
-Las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros de la figura asociativa en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido.  
 
-Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
-Designar la persona que representara legalmente la figura asociativa. (representante legal principal y 
suplente). Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de 
presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y 
liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los 
documentos contractuales que resulten necesarios. 
 
-Señalar que la duración de la figura asociativa no será inferior a la duración del contrato y un (1) año 
más.  
 
-Se deberá indicar en el documento de constitución, los datos de la cuenta bancaria donde se deberán 
consignar los pagos respectivos en caso de resultar adjudicatario. 
 

 Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas que conforman 
la figura asociativa, así mismo, la capacidad de sus representantes para la constitución del 
Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, así como de la propuesta para la 
presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros 
que conforman el Consorcio, la Unión Temporal o Promesa de sociedad futura deben desarrollar 
una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

 

 Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura tienen un término no inferior a la del plazo del contrato y un (1) año 
más de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de 
los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, respecto de las 
personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio, en unión temporal o promesa de 
sociedad futura para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en 
los numerales respectivos del presente estudio previo. 

 

 En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma conjunta es una persona natural o 
de origen extranjero o una sociedad extranjera, sin sucursal en Colombia, la propuesta deberá 
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acompañarse de los documentos indicados en los dos párrafos precedentes, según 
corresponda. 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en 
relación con la facturación deben manifestar: 

 
1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, 
caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 
consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de 
ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

3. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe 
indicar el número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda 
a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los ingresos, 
costos y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión temporal, para 
efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que 
tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus 
miembros, o en forma separada o conjunta cada uno de los miembros de consorcio o unión 
temporal.  

Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, ésta, además 
de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 
Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá 
practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta, y 
corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su 
participación en el ingreso facturado. 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión 
temporal, deberá ser distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación 
en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 

La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y 
gastos, y los impuestos descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes, para 
efectos del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas. 

Para éstos efectos, se sugiere seguir el modelo del Anexo 4. 
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En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de 
conformación del consorcio o unión temporal, el Instituto Colombiano Agropecuario “ICA” las 
solicitará. 

NOTA: En todo caso, la fecha de constitución del consorcio o de la unión temporal deberá ser 
anterior al cierre del plazo para presentar propuestas en este proceso, si el acta de constitución 
tiene fecha posterior al mencionado cierre, la propuesta se rechazará, por cuanto en ningún 
caso es admisible que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
indicado plazo. 

 
5.1.4 Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago de 
aportes de sus empleados. 
 
Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y a cajas de compensación familiar, 
ICBF y SENA), cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas 
complementarias y modificatorias).  
 
Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por el revisor 
fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso.  
 
Cuando el PROPONENTE sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas 
naturales o jurídicas que lo integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de la anterior 
obligación y en el evento de resultar adjudicatarios, al momento de suscribir el contrato correspondiente. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se 
encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán 
acreditar dicha situación presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de Compensación 
Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les corresponda certificarlo.  
 
El documento deberá certificar que, a la presentación de su oferta, el proponente ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos.  
 
En el caso en que la sociedad no tenga más de 6 meses de constituida, deberá acreditar el pago a 
partir de la fecha de constitución. 

 
Las personas naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA) lo siguiente: 
 

· Para persona natural sin trabajadores a su cargo: Declaración en la que conste que se encuentra 
al día en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso y copia de la planilla de pago 
de los aportes de la seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
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· Para persona natural con trabajadores a su cargo: Declaración en la que conste que se encuentra 
al día en sus aportes, durante los seis (6) meses anteriores al cierre y copia de las planillas de 
pago de los aportes de la seguridad social y parafiscales de los últimos seis (6) meses anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 
Para el caso en que el PROPONENTE tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se 
encuentra al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad 
de selección.  
 
Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada pago derivado del contrato que 
se celebre como resultado del presente proceso de selección, de acuerdo con el parágrafo 1° del 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que 
suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo 
establecido por la entidad, la propuesta será rechazada.  
 
Tenga en cuenta que el revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  
 
En todo caso se deberá anexar la documentación del revisor fiscal o el contador público que emita la 
certificación. 
 
Nota 1: En caso de Consorcio o Unión Temporal esta certificación debe ser, además, presentada por 
cada una de las empresas que lo conforman.  
 
Nota 2: Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la 
misma requiera aclaraciones, la entidad la solicitará, quien contará con el término establecido en el 
cronograma del proceso para allegarla 
 
5.1.5 Compromiso de Transparencia  
 
El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y del Instituto, 
para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación, el cual deberá ser suscrito por todos 
los proponentes, sean persona natural o jurídica colombiana o persona natural o jurídica extranjera con 
o sin domicilio en Colombia, bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado con la 
suscripción de la Carta de presentación de la propuesta.  
 
En caso que la propuesta sea presentada por consorcio o unión temporal, este compromiso debe ser 
presentado por cada una de las empresas que conforman el consorcio o unión temporal. 
 
En caso de que el Instituto advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazara la 
respectiva propuesta. 
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5.1.6 Antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales 
 
El proponente deberá aportar los certificados expedidos por la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional con el fin de verificarse los antecedentes 
fiscales, disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la persona 
jurídica que la presente. En caso de no aportarlos con la propuesta, la Entidad consultará en las páginas 
Web de dichas entidades la información. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno 
de sus integrantes. 
 
5.1.7 Garantía de Seriedad de la propuesta 
 
Cada proponente deberá incluir en su propuesta una garantía de seriedad de la propuesta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la cual debe cubrir 
la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 

 
Para la constitución de la misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

 BENEFICIARIO: Instituto Colombiano Agropecuario ICA – Bogotá D.C., con NIT 899.999.069-7 

 AFIANZADO: El oferente Persona Natural o Jurídica, en el caso de los consorcios o uniones 
temporales deben aparecer los miembros que lo conforman como afianzados. 

 VIGENCIA: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso de 
prórroga del cierre, esta garantía deberá constituirse o prorrogarse a partir de la nueva fecha de 
cierre. 

 CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial. 
 

En el evento en que el adjudicatario no suscriba el contrato, no constituya o no presenta las garantías 
contractuales correspondientes dentro del término señalado por el Instituto Colombiano Agropecuario 
–ICA, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostrado, se ordenará hacer efectiva la 
garantía de seriedad de la propuesta. Para su constitución deberá tener en cuenta la siguiente 
información. 
 

BENEFICIARIO  Instituto Colombiano Agropecuario – ICA 

QUIEN DEBE 
OTORGARLA 

Debe ser otorgado por el representante legal cuando el proponente sea persona 
jurídica o persona natural, de conformidad con el nombre registrado en el 
certificado de existencia y representante legal. 
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Nota: Se tendrá como beneficiario al Instituto Colombiano Agropecuario – ICA con NIT 
899.999.069-7 

5.1.8 Registro Único de Proponentes 
 
Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación, 
deberán estar inscritos como PROVEEDOR en el Registro Único de Proponentes con el fin de que la 
entidad realice la verificación correspondiente,  de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 
2015, inscripción y/o actualización y/o renovación que debe estar en firme y vigente al momento del 
cierre del presente proceso, para lo cual deberán allegar el certificado de inscripción y clasificación en 
el RUP, expedido por respectiva la Cámara de Comercio cuya fecha de expedición no sea superior a 
TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO ANTERIORES AL CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
Las actualizaciones del RUP con las cuales se pretendan acreditar requisitos habilitantes deben 
encontrarse en firme al cierre del proceso de contratación.  
  
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales todos los miembros deberán acreditar su inscripción 
en el Registro Único de Proponentes y su firmeza.  
  
Nota. Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras 
que no tengan establecida sucursal en Colombia no están obligadas a tener RUP.  
 
Inscripción de personas extranjeras  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, “las personas naturales 
y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos 
de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las 
excepciones previstas de forma taxativa en la ley”. 
 
Del articulo antes mencionado, se concluye que, las personas naturales extranjeras sin domicilio en el 
país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, no 
están obligadas a inscribirse en el Registro Único de proponentes - RUP. 

Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de 
Unión Temporal, Consorcio o Contrato de Asociación futura, la garantía debe ser 
otorgada por todos los integrantes del proponente plural. 

CUANTÍA El valor de esta garantía debe ser del diez por ciento (10%) del monto del 
presupuesto oficial estimado. 

VIGENCIA Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso. 

TEXTO El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número de proceso, año y 
objeto exacto al cual presente propuesta. 

FIRMAS La garantía deberá encontrarse suscrita tanto por quien la expide como por quien 
la solicita. 
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El oferente debe tener en cuenta que en virtud de la renovación que por el ministerio de la Ley debe 
realizarse a más tardar el quinto (5) día hábil del mes de abril de cada año, este certificado debe 
encontrarse vigente por el tiempo de ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo. 
 
Nota 1: De conformidad con lo consagrado en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 221 del Decreto 019 de 2012, la inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme 
para el momento de la verificación de este requisito. 
 
Nota 2: De acuerdo con lo señalado en el artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto 019 de 2012, “Certificado” “El Certificado será plena prueba de las circunstancias que 
en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio”. La firmeza de la 
inscripción se adquiere pasados diez (10) días hábiles siguientes a la publicación sin que se haya 
presentado recurso de reposición en contra de la información inscrita. 
 
De igual forma se advierte que quienes aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012, y que no se hayan inscrito en el Registro Único de Proponentes, deberán inscribirse 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015, sin dejar de lado el régimen de 
transición establecido en la misma norma 
5.1.9 Inhabilidades e incompatibilidades 
 
El Representante legal debe anexar declaración expresa bajo la gravedad del juramento manifestando 
el no estar incurso en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría 
General de la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO 
de la oferta. 
 
5.1.10 Verificación registro nacional de medidas correctivas (Ley 1801 de 2016) 
 
El ICA consultará, en la página Web de Policía Nacional de Colombia – Portal de Servicio al Ciudadano, 
el  Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas, si existen multas en mora en los últimos seis (6) 
meses, impuestas por virtud del artículo 183 del Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 2016, de la 
persona natural, el representante legal de la persona jurídica, de los representantes legales del 
proponente plural que van a participar en el presente proceso , y verificará que no le inhabiliten o 
impidan presentar la propuesta y celebrar el contrato.  
  
En caso de que un PROPONENTE se encuentre con multas en mora, se le hará la advertencia que 
debe acreditar la cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo de pagos.  
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Se verificará el registro nacional de medidas correctivas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 183 de la ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el código nacional de policía y convivencia”. 
 
5.1.11. Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años. 
 
El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica deberá adjuntar el 
Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años  el cual está contemplado en la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se 
establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 
contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto 
Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con 
observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora 
frente al tratamiento de datos. 
 
OTROS DOCUMENTOS 
 
Los siguientes documentos son necesarios por lo tanto se requiere que el proponente los aporte con 
su oferta, pero no tienen el carácter de habilitantes. 
 
Declaración de no estar incurso en las listas nacionales e internacionales de lavados de activos. 
 
El Representante legal debe anexar declaración expresa bajo la gravedad del juramento de que la 
Empresa, ni él están incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. 
 
Cuando se trate de consorcios y/o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar 
el Documento respectivo. 
 
Copia del Registro Único Tributario – RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar la copia del 
Registro Único Tributario – RUT expedido por la DIAN. Para el caso de los proponentes extranjeros 
sea naturales o jurídicos sin domicilio en Colombia no se les exigirá la presentación del RUT con la 
oferta, solo de resultar adjudicatarios del proceso de selección deberán presentar el RUT para la 
suscripción del respectivo contrato, pues al no tener domicilio en Colombia no es posible realizar este 
trámite antes de suscribir para la presentación de la oferta. 
 
Documento de identidad 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su cédula de ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de la copia 
de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de la copia 
de la cédula de extranjería expedida por la autoridad colombiana competente o visa de residente.   
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En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y 
en el evento de consorcio, unión temporal, copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de 
los mismos y del representante legal o persona natural de cada uno de los integrantes que lo 
conforman.  
 
Certificación Bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria no mayor a 30 días calendario. 
 
La presentación de los documentos anteriormente señalados, se efectuará y verificará conforme a lo 
previsto en el Pliego de Condiciones. 
 
1.2 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL:  

5.2.1   Capacidad Financiera 
 
Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de 
contratación, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes con el fin de que la 
entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero y organizacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 
del Decreto Ley 019 de 2012, los artículos 2.2.1.1.1.5.1.  y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el 
decreto 579 de 2021 y el decreto 1041 de 2022.  

 Indicadores Financieros 
 

La capacidad financiera del proponente se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
579 de 2021, con la información que la empresa presente en el RUP. El Instituto calculará los 
indicadores financieros y verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente 
proceso de contratación. 
 
El resultado determinará la habilitación o no de la propuesta, es decir, para el proceso de selección 
de los proponentes, se debe tener en cuenta el cumplimiento de la totalidad de los indicadores. 
 

 Capacidad Financiera y Organizacional 
 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que reflejan 
la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones 
muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 

La capacidad financiera del oferente, como requisito mínimo, se verificará con base en los factores 
financieros denominados: a) índice de liquidez; b) índice de endeudamiento; c) razón de cobertura 
de Intereses, que se revisarán con fundamento en la información del certificado de inscripción en 
el Registro Único de Proponentes – RUP, el cual se debe adjuntar a la oferta. 

Como fuente de información para determinar lo indicadores tantos financieros como 
organizacionales se acudieron a la consulta de Estados Financieros por Sector Económico según 
CIIU de las actividades económicas:  
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Sección C: Industrias Manufactureras, con la clase: actividad económica 2229: Fabricación de 
artículos de plástico n.c.p.  Acorte 31 de diciembre de 2020 y 2021. 
 
De acuerdo con el reporte en el aplicativo SIIS (Sistema Integrado de Información Societaria) de 
la Superintendencia de Sociedades, se obtuvieron los indicadores de referencia para este proceso, 
para lo cual se tomó la mediana de lo reportado en la respectiva base de datos:  
 
Tabla 1 indicadores financieros:  
 

índice de 
liquidez 

índice de 
endeudamiento 

razón de cobertura 
de Intereses 

Rentabilidad del 
Patrimonio - 
Roe 

Rentabilidad del 
Activo - Roa 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 
𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒/ 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 
𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
/𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 

𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 
/𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 
𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙/ 
𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 

𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙/ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

Mayor o igual 
a 1.63 

Menor o igual  a 
50% 

Mayor o igual a 
3.05 

Mayor o igual a 
0,20 

Mayor  o igual a 
0,09 

Para el caso de las propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, los índices 
anteriormente descritos se verificarán o determinarán, según la guía Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación emitida por Colombia Compra 
Eficiente.  

 
5.2.3 Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 
 
EL PROPONENTE sea persona natural o jurídica deberá presentar copia del Registro Único Tributario 
expedido por la DIAN. De igual manera lo deberá hacer cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal. 
 
El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento de la verificación de este 
documento, sin embargo, si no se ha realizado la actualización por no encontrarse obligado a realizarlo 
de conformidad Resolución 000072 de 2014, se podrá aportar siempre y cuando reúna las condiciones 
previstas en este numeral. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 y siguientes, 555-2 y siguientes del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 
437 del mismo Estatuto y el Decreto Reglamentario No. 2788 de 2004.  
 
Para el caso de los proponentes extranjeros sea naturales o jurídicos sin domicilio en Colombia no se 
les exigirá la presentación del RUT con la oferta, solo de resultar adjudicatarios del proceso de selección 
deberán presentar el RUT para la suscripción del respectivo contrato, pues al no tener domicilio en 
Colombia no es posible realizar este trámite antes de suscribir para la presentación de la oferta.  
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La presentación de los documentos anteriormente señalados, se efectuará y verificará conforme a lo 
previsto en el Pliego de Condiciones. 
SECOP II. 
 
5.3 CAPACIDAD TÉCNICA Y DE EXPERIENCIA 
 
5.3.1   Especificaciones Mínimas Técnicas: 
 
Las especificaciones técnicas mínimas para contratar “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE 
SEGURIDAD”, se relacionan en el numeral 2.3 del presente documento. 
 
5.3.2 Experiencia del proponente: 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:  
 
Para la verificación del criterio de experiencia el proponente deberá acreditar la existencia de dos (2) 
contratos ejecutados y certificados con entidades públicas y/o privadas, relacionados en el Registro 
Único de Proponentes – RUP (actualizado y en firme con respecto a la experiencia a acreditar) – y 
clasificados en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO PRODUCTO 

24 14 15 04 
Suministros para seguridad y 
protección – sellos de seguridad a 
prueba de manipulación.   

 
El proponente deberá acreditar la experiencia igual o similar en el objeto del presente proceso, cuya 
sumatoria en SMLMV, con los que pretenda acreditar el requisito de experiencia debidamente inscrita, 
verificada y certificada por la Cámara de Comercio en el RUP debe ser superior al cien por ciento 
(100%) del presupuesto oficial, expresado en SMMLV.  
 
Para facilitar el proceso de evaluación y verificación de la información suministrada por el proponente, 
éste deberá diligenciar el formato de “Experiencia Mínima del Proponente” que para ello defina el pliego 
de condiciones, señalando claramente cuáles de los contratos relacionados en el RUP, pretende sean 
tenidos en cuenta por la entidad en el presente proceso de selección, anexo que deberá guardar 
relación con la información contenida en el Registro Único de Proponentes.  Si el proponente acredita 
experiencia con más de dos (2) contratos se tendrán en cuenta los primeros dos (2) contratos 
relacionados en el RUP según orden de registro. 
 
Este formato deberá entregarse firmado por el proponente bien sea persona natural; por el 
Representante Legal si es persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal.  
 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA- se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes. Solo se 
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tendrán en cuenta los contratos que se encuentren debidamente inscritos, verificados y certificados por 
la Cámara de Comercio en el RUP.  
 
La experiencia presentada por el oferente puede ser acreditada con entidades públicas y empresas 
privadas nacionales. El Instituto Colombiano Agropecuario se reserva el derecho de verificar la 
información a acreditar, para lo cual podrá solicitar certificaciones de los contratos, las cuales deberán 
contener la siguiente información: 
 
 Nombre del Contratante y teléfono. 
 Objeto del contrato, o actividades u obligaciones desarrolladas. 
 Nombre y firma de quien expide la certificación. 
 Nombre del Contratista y teléfono. 
 Fechas de inicio y terminación indicando el día, mes y año. 
 Porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, en 

este caso, el valor deberá corresponder al porcentaje de participación ejecutado por el 
proponente dentro del mismo. 

 Valor del contrato y en general, toda aquella información que permita verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en este proceso. 

 Evaluación de la calidad y cumplimiento del servicio, y debe corresponder por lo menos a 
BUENO o expresión similar, que demuestre que el servicio se prestó a satisfacción por parte 
del contratista. 

 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, para la verificación de cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Entidad en el RUP, se deberá tener en cuenta que: 
 
1) Todos los miembros deberán acreditar la inscripción en el Registro Único de Proponentes y su 
objeto social les deberá permitir desarrollar la actividad objeto del contrato. 
 
2) Entre los integrantes del Consorcio o Unión Temporal podrán acreditar la clasificación en las 
especialidades y grupos requeridos. 
 
3) En el caso de proponentes en modalidad de uniones temporales o consorcios, se tendrá en cuenta 
la experiencia de los miembros de acuerdo con el porcentaje de participación. 
 
Nota 1:  No se aceptan auto certificaciones. 
 
Nota 2: El Instituto Colombiano Agropecuario se reserva el derecho de verificar la información 
consignada en estas certificaciones. 
 
Nota 3: Para efectos de verificación de las anteriores actividades el contratista podrá aportar 
además de la certificación, copia del contrato que pretenda hacer valer en el proceso de selección. 
Lo anterior en aras de que el comité evaluador pueda verificar los requisitos establecidos en los 
numerales anteriores.  
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Nota 4: Los requisitos habilitantes se establecen de conformidad a la importancia del objeto a 
contratar y la cuantía del presupuesto oficial destinado para ello. En esa medida, no es posible dejar 
al azar o no incluir unos requisitos que sirvan de “garantía” al ICA, de que quien será su futuro 
contratista tiene experiencia en la ejecución de contratos con objeto similar, que le permitirá cumplir 
cabalmente con el objeto del contrato. Es por ello que el INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO – ICA, introduce dichos requisitos que acrediten entonces, las condiciones 
habilitantes necesarias, esto es, la experiencia, la capacidad jurídica y la capacidad de organización. 
 
Nota 5: El oferente deberá anexar de igual forma y para efectos de ampliar la información de los 
contratos que reposen en el RUP y que se quieran presentar para acreditar la experiencia específica 
del proponente, certificaciones de los contratos que acrediten la experiencia para el presente proceso. 
 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICA  
 
La segunda parte del proceso de selección rige para la presentación del SOBRE 2 CON LA OFERTA 
ECONÓMICA que se deberá presentar junto con el SOBRE 1 DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
FICHA TÉCNICA. La cual se rige por las siguientes reglas:  
 
 Para la presentación de la oferta económica, esta se debe realizar en el formato dispuesto por la 
entidad, la oferta no podrá sobrepasar el valor de referencia establecido en el análisis del sector, de 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
MCTE ($89.999.200)  (OFERTA ECONÓMICA FORMULARIO CUESTIONARIO SECOP II). Como se 
puede ver, el VALOR TOTAL es la sumatoria de los valores unitarios de cada uno de los bienes y/o 
servicios que se pueden necesitar durante el desarrollo del contrato, estos valores unitarios 
presentados por los oferentes serán los valores de referencia para liquidar el valor total de los bienes 
y/o servicios requeridos por el ICA durante el periodo facturado. 
 
Nota: La presente contratación se hará de manera total, es decir, el proponente deberá ofertar la 
totalidad de los ítems requeridos en el marco de los precios de referencia proyectados. El proponente 
que sobrepase los valores unitarios o el valor total descritos en el ANEXO VALOR DE REFERENCIA, 
estará inmerso en causal de rechazo. 
 
Para efectos de presentación de la oferta económica, los proponentes diligenciarán el anexo propuesto 
para la oferta económica en el pliego de condiciones en la fecha, hora y condiciones que se establezcan 
en el proceso de selección para la subasta inversa electrónica, previa verificación de los proponentes 
habilitados para participar en la misma, se informará al momento de inicio de la puja, el precio de 
arranque, el cual corresponderá al menor valor total de las propuestas iníciales de precio, comparado 
con las demás ofertas. El precio total corresponderá a la sumatoria de los valores de los elementos 
cotizados de acuerdo con el anexo denominado oferta económica. 
 
Las condiciones y el procedimiento de la subasta se desarrollarán en el pliego de condiciones conforme 
a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, así:  
 
La audiencia de subasta se realizará el día, hora y lugar consagrado en el Cronograma. 
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.1. Y S.S. del Decreto 1082 de 2015, para 
efecto de la selección objetiva del contratista, una subasta inversa electrónica consiste en una puja 
dinámica mediante la reducción sucesiva de precios. 
 
Una vez verificados los requisitos habilitantes, se procederá a realizar la audiencia de Subasta Inversa, 
en la que los oferentes tendrán la oportunidad de presentar a la Entidad lances que mejoren las ofertas 
iniciales de precios, para lo cual deberá haber por lo menos dos (2) proponentes habilitados, si solo un 
oferente resultara habilitado para participar en la subasta, la entidad podrá adjudicar directamente a 
dicho proponente. 
 
Antes de iniciar la subasta, se verificará que los proponentes no reporten MULTAS Y/O SANCIONES 
por reclamaciones laborales Ante los órganos de Vigilancia y Control del Estado, los que presenten 
multas quedaran automáticamente excluidos del proceso.  
 
El oferente deberá consignar únicamente el precio ofertado o la expresión clara e inequívoca de que 
no se hará ningún lance de mejora de precios. 
 
El oferente deberá indicar el porcentaje (%), de descuento al valor estimado de la totalidad de los ítems, 
al cual se le dará apertura en la fecha y hora programada para la realización de la subasta.  
 
La subasta inversa se realizará, tomando como referencia el valor estimado de la totalidad de los ítems, 
los porcentajes de descuento aplicaran al valor antes mencionado sobre la totalidad de los ítems, es 
decir, el porcentaje de cada lance mínimo es de 2,5%. 
 
NOTAS PARA TENER EN CUENTA EN LA PROPUESTA ECONÓMICA: 
   
NOTA 1: La Oferta económica no debe superar el valor unitario de referencia incluido IVA, so pena de 
causal de rechazo de la oferta.  
NOTA 2: La oferta debe ser presentada conforme se estructure en la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co    
NOTA 3: NO se aceptan ofertas parciales, la adjudicación es TOTAL. 
 
REGLAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA.  
 
En la subasta inversa electrónica sólo serán válidos los lances que se realicen observando el margen 
mínimo de mejora sobre el menor valor establecido en plataforma SECOP II.El oferente deberá hacer 
lance de descuento general, es decir el lance del descuento será el mismo, no se tendrán en cuenta 
las propuestas incompletas. 
 

El lance se deberá realizar como mínimo en el siguiente rango:  

Dos punto cinco (2,5%) por ciento, aplica para el precio de todos los ítems descritos. 
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No se aceptarán propuestas alternativas, de hacerse de ésta manera no serán tenidas en cuenta y solo 
se evaluará y verificará aquella oferta básica que cumpla con los requisitos señalados en los pliegos 
de condiciones 

El proceso de subasta iniciará bajo el cumplimiento de las siguientes reglas: 

a) Se realizará de acuerdo con la configuración establecida en la plataforma virtual de Colombia 

Compra Eficiente SECOP II y la guía “Guía para hacer un proceso de selección abreviada con subasta 

en el SECOP II” 

b) La subasta comienza automáticamente cuando se cumple la fecha de inicio previamente 

programada en el cronograma establecido en el proceso el cual se encuentra publicado en SECOP 

c) Llegado el día y hora señalada para llevar a cabo el evento de subasta solo podrán participar en el 

evento de subasta inversa electrónica las propuestas que resulten HABILITADAS en las condiciones 

jurídicas, financieras y técnicas.  

d) Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento subasta electrónica deberán acceder a 

la misma a través de sus propios recursos desde su cuenta de proveedor de SECOP II. LA ENTIDAD 

no provee conexiones desde sus instalaciones para este evento, por lo tanto, los Proponentes 

Habilitados deberá tener Conexión internet estable y usuario y clave en el SECOP II a fin de poder 

participar en el evento de subasta a través de la herramienta destinada para tal fin.  

e) Desde la pestaña “lista de precios” el ICA – Instituto Colombiano Agropecuario puede hacer 

seguimiento en tiempo real a los lances. La lista le muestra el último lance realizado por cada proveedor. 

Cada vez que un proveedor hace un nuevo lance, el valor y la posición relacionada se actualizan. 

f) La base para iniciar la subasta será el menor valor ofrecido en la oferta presentada en el recuadro 

que dispone SECOP II para tal fin. Se abrirán los sobres con las ofertas iníciales y se comunicará a los 

participantes en la subasta cuál es la oferta de menor valor. 

g) Para los proponentes habilitados que no participen en el evento de subasta ya sea por inasistencia 

o por abstenerse de realizar lances, se tendrá como única oferta la presentada en el sobre No. 2 en el 

anexo de Oferta Económica. 

h) Los proponentes harán su lance utilizando la plataforma del SECOP II, siempre teniendo como base 

el porcentaje de margen mínimo de mejora. 

i) Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo 

valor, SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero 

dicha postura.  
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j) Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados 

por parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la 

ubicación en que se encuentra su propuesta. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta 

pueda tener conocimiento de su posición, necesariamente deberá hacer un lance. 

k) Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 

35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2 .17 del 

decreto 1860 de 2021.  

l) Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica 

como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el 

curso normal de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido 

superada la entidad estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las 

condiciones y fechas que establezca la ENTIDAD y que serán comunicadas a los proponentes 

habilitados mediante  mensaje público. Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden 

a los recursos propios de los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar salvo 

que logren conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 

del decreto 1082 de 2015. 

m) La adjudicación se realizará por medio de Resolución y se notificará a través del SECOP.  

n)  Una vez adjudicado el contrato, el ICA hará público el resultado del certamen incluyendo la identidad 

de los proponentes. 

o) OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. En ningún caso la plataforma tecnológica 

determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo determinará la entidad una vez culminada el 

evento subasta y aplicará el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015 y los manuales y guías que 

para el efecto expida Colombia Compra Eficiente, el procedimiento es el siguiente: Cuando de 

conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta 

artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él 

ofertado. Revisadas las explicaciones, el comité evaluador recomendará al ordenador del gasto, el 

rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 

p) Si sólo un oferente resultara habilitado para participar en la subasta, el ICA adjudicará el contrato al 

proponente habilitado, siempre que su oferta no exceda el presupuesto oficial indicado en el pliego de 

condiciones ni se encuentre inmerso en causal de inhabilidad sobreviniente.  

q) Se revisarán las operaciones elaboradas por el PROPONENTE en el Anexo respectivo con el fin de 

establecer si se encuentra la oferta dentro del presupuesto oficial asignado para el proceso. 
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r) La propuesta económica se deberá presentar en el formato dispuesto en la plataforma SECOP II, 

diligenciado en formato Excel (Cuadro Costos de la propuesta - oferta económica) Anexo respectivo. 

Los valores unitarios deben presentarse en números enteros sin la existencia de decimales. 

s) Cuando finalice la subasta el SECOP II, no permite que los proveedores sigan enviando lances y 

habilita la opción para que la entidad estatal genere el informe y adjudique el proceso de contratación. 

t) Para la elaboración del contrato, el total de los porcentajes ofertados se aplicarán uniformemente a 

todos los ítems, en donde, el oferente adjudicatario ajustará su propuesta económica, aplicando para 

cada ítem y de manera uniforme el porcentaje de ahorro obtenido por el ICA en el evento de Subasta 

Inversa Electrónica, con el fin de determinar el precio final a pagar para cada uno de los productos 

requeridos por parte del instituto. 

u) El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, 

si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción de este, sobreviene 

una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste 

podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 

12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

NOTA 1: Se entiende por lance el porcentaje de descuento que realiza cada uno de los oferentes en 

las diferentes pujas o rondas de la subasta. 

NOTA 2: REAJUSTE DE PRECIOS: El ICA no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante 

la vigencia del contrato, por lo tanto, el oferente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de 

ejecución del mismo. Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por 

ningún motivo se considera costos adicionales. 

NOTA 3: Cuando a criterio de la Entidad o de los oferentes, la oferta económica resulte artificialmente 

baja, se requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por el ofertado y en 

general se dará aplicación al artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

7. ADJUDICACIÓN 
 
El plazo para la adjudicación o declaración de desierto del presente proceso será en el término previsto 
en el cronograma de actividades del presente pliego de condiciones, plazo que podrá extenderse por 
una sola vez y hasta por un término equivalente a la mitad del inicialmente establecido de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 30 de la ley 80 de 1993. 
 
La adjudicación del contrato que resulte de la presente selección abreviada se hará en forma total, 
teniendo en cuenta la propuesta más favorable para la entidad, entendiendo por tal, aquellas evaluadas 
frente a los factores de escogencia y sus ponderaciones y a su cotejo con otras propuestas recibidas 
que ofrezcan las mejores condiciones para el ICA. 
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La resolución de adjudicación será publicada a través de la publicación que se haga de la misma en el 
Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co –SECOP II - en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas de contratación administrativa no procederá la declaratoria de desierta 
del proceso de selección, cuando sólo se presente una propuesta hábil y ésta pueda ser considerada 
como favorable para la Entidad, de conformidad con los criterios legales de selección objetiva. 
 
La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este acto 
administrativo no tiene recursos por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad 
o incompatibilidad, se encuentra en mora en pago de multa alguna con el Ministerio de Protección 
Social ó si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en 
el cual la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993. 
 
Nota: De conformidad con lo descrito en el Artículo 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015, 
Adjudicación con oferta única. La Entidad Estatal puede adjudicar el contrato cuando solo se haya 
presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los 
requisitos de los pliegos de condiciones, (…). 

 
8. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
Dentro del mismo término de adjudicación, el ICA, por motivos o causas que impidan la escogencia 
objetiva del contratista, podrá declarar desierto el proceso mediante acto administrativo motivado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y las demás normas que la modifiquen o adicionen, 
cuando se presenten alguna de las siguientes causales: 
 

a. Cuando no se presente ninguna propuesta dentro del término señalado en el pliego. 
b. Cuando ninguna de las propuestas cumpla con las condiciones de orden jurídico, financiero o 

técnico, de acuerdo con los criterios señalados en el pliego de condiciones en lo relacionado con 
la ficha técnica.  

c. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente  
d. Cuando el Ordenador del Gasto, no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la 

declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; 
e. Cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley 

 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará de la forma establecida en el respectivo 
acto administrativo de declaratoria de desierta y/o artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
podrá realizar la notificación personal, estrado y electrónica, para ésta última los manifestantes y 
proponentes podrán notificarse por ese medio siempre y cuando así lo acepten en su propuesta. 
 
El proceso de selección abierto con limitación en su convocatoria que sea declarado desierto, no podrá 
ser iniciado nuevamente con la restricción de participación a la que se refieren los artículos 2.2.1.2.1.2.2 
y 2.2.1.2.4.2.3 del decreto 1082 de 2015. 
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9. SANEAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 11, artículo 3; artículo 34 y en el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, cuando las necesidades del servicio lo exijan o las 
reglas de la buena administración lo aconsejen y con el objeto de que el procedimiento logre su finalidad 
y se procure la efectividad del mismo, la entidad, mediante acto motivado podrá sanear los vicios que 
presente el procedimiento en cualquier momento y hasta antes de la adjudicación. 
 
9.1 FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de presentarse empate, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA dará aplicación a la regla 
establecida en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 del 24 de 
diciembre de 2021, descrito a continuación: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje.  
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 
de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto 
de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate 
en lugar de obtener puntaje.  
 

Nota: en desarrollo del inciso 3 del numeral 1 de los criterios de desempate, el comité evaluador 
verificara los siguientes documentos: 
 

 Proponente nacional: Certificación de producción nacional expedida por el Ministerio de 
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Comercio, Industria y Turismo, según verificación realizada en el VUCE – Ventanilla única de 
Comercio Exterior.  

 Proponente Extranjero: Certificación donde se manifieste el origen de los bienes suscrita por 
el representante legal del proponente  

 Servicio nacional: Se validará a través del certificado de existencia y representación legal 
aportado con la postulación. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas 
a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
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autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate.  
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales:  
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
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reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural.  
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
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calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
 Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo;  
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
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10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. En 
el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas.  

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 

13.  PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 
que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación.  
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral.  
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
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y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana. 
 

Para la aplicación del numeral 12 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 
1860 del 24 de diciembre de 2021, el ICA con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y 
transparencia, procederá a realizar el respectivo desempate mediante la aplicación “Microsof teams”. 
Previo a la realización del sorteo, la Entidad publicará un mensaje mediante la plataforma SECOP II, 
con la información (fecha y hora del sorteo programado y un link “Unirse a Teams”) para que puedan 
ingresar. 

Una vez se verifique las personas participantes se procederá a realizar el sorteo de la siguiente forma:  
 

 En la página https://www.sortea2.com/, aparte “lista de participantes” se incluirán los 
proponentes que quedaron empatados. 

 Previa verificación de que la lista este completa, se procederá a ingresar el número de 
proponentes empatados (según el caso) en el espacio “Nº de premios”. 

 Posterior a esto se dará “click” al botón “Sortear” e inmediatamente la página arrojará el 
proponente ganador. (“Guardar imagen del resultado del sorteo”) y será publicada en la 
plataforma del SECOPII en el presente proceso de contratación. 

 
Nota 1: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán aportar 
con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales acrediten dichas 
circunstancias. Por tal razón, para efectos de dar aplicación de los factores de desempate se efectuará 
la verificación con base en los documentos aportados dentro de la propuesta y hasta el cierre del 
proceso. Para efectos de la acreditación de las situaciones de desempate, se tendrá en cuenta, entre 
otros, lo conceptuado por La Agencia Nacional de Contratación Pública ― Colombia Compra Eficiente 
mediante Concepto C - 026 de 2021.  
 
Nota 2: La omisión de la información requerida para aplicar los criterios de desempate, no será 
subsanable por ser criterio de desempate, en todo caso, la no presentación de la información requerida 
no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

  
9.2 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 
 
Las ofertas serán rechazadas en los siguientes casos:  
 
Sólo serán causales de rechazo las previstas en los estudios previos y/o en el pliego de condiciones y 
las expresamente señalada en la ley. Por lo tanto, según lo previsto en el numeral sexto artículo 
2.2.1.1.2.1.3 del decreto 1082 del 2015, o la norma que lo modifique, complemente o derogue, la 
ENTIDAD, rechazara las propuestas en los siguientes eventos: 
 

a. Si la OFERTA NO fue presentada en la fecha y lugar señalado y con anterioridad a la hora 
indicada en el cronograma de la presente modalidad de selección. 
 

https://www.sortea2.com/
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b. Cuando la fecha de constitución del Consorcio o Unión Temporal sea posterior al cierre del 
plazo estipulado para presentar propuestas. 

 
c. Cuando la OFERTA contravenga disposiciones legales o reglamentarias de conformidad con 

la naturaleza propia del bien o servicio a contratar, que aun cuando las mismas no se 
encuentren contempladas en el pliego de condiciones, se les debe dar plena observancia. 

 
d. Si con la OFERTA NO se presenta o no se suscribe la Carta de Presentación por el 

PROPONENTE persona natural o por el Representante Legal de la persona jurídica, Consorcio 
o Unión Temporal PROPONENTE o por el apoderado constituido para el efecto. 

 
e. Si con la OFERTA NO se entrega la garantía de seriedad de la oferta. (Ley 1882 de 2018) 

 
f. Cuando la Garantía de Seriedad de la oferta no haya sido otorgada por todos los integrantes 

del proponente plural, para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales o promesa de 
sociedad futura, tal como lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 
g. Si el proponente no se encuentra inscrito o no tiene actualizado el certificado de existencia y 

representación legal que expide la Cámara de Comercio de su jurisdicción. 
 

h. Cuando la presentación de la propuesta (Sobre 2) no se realice en la plataforma SECOP II 
exceptuando los casos en que se siga el trámite señalado en el numeral relativo a 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS y en la guía para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II de Colombia Compra Eficiente. 

 
i. Si el proponente no se encuentra inscrito en el Registro Único de Proponentes antes de la fecha 

de presentación de la propuesta o la inscripción no se encuentra en firme y vigente hasta antes 
de la apertura del sobre económico. Salvo lo dispuesto para las personas extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no se encuentran obligados a inscribirse en el RUP. 

 
j. La presente contratación se hará de manera total, es decir, el proponente deberá ofertar la 

totalidad de los ítems requeridos en el marco de los precios de referencia proyectados. El 
proponente que sobrepase los valores unitarios o el valor total descritos en el anexo VALOR 
DE REFERENCIA, estará inmerso en causal de rechazo. Anexo cuadro Valor de referencia. 

 
k. Cuando el proponente en su oferta económica supere los valores de referencia establecidos en 

algún ítem o en el valor total de la propuesta. Cuando exista  cualquier error en la determinación 
de los precios unitarios relacionados en el Anexo  dará lugar a su modificación. 

 
l. Será causal de INHABILIDAD DE PLANO la propuesta económica que presente tachaduras, 

borrones o enmendaduras, o que no coincidan en los valores consignados. La Entidad no podrá 
hacer interpretaciones sobre la misma. 
 

m. Cuando los proponentes modifiquen, alteren o incluyan apartes que impidan la evaluación del 
Anexo la propuesta será inhabilitada. 
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n. Si el proponente modificó o actualizó la información contenida en su Registro Único de 

Proponentes, frente a aspectos requeridos por la entidad en el presente pliego de condiciones, 
y dicha información no se encuentra en firme para la fecha de presentación de propuestas. 
 

o. Si se establece que una persona natural o jurídica o miembro de un proponente plural presenta 
más de una propuesta o los establecimientos de comercio relacionados en el certificado de 
existencia y representación legal se encuentran en más de una propuesta, todos los oferentes 
que incurran en esta situación serán rechazados. 
 

p. Cuando el objeto social principal de la sociedad, conforme con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, o el Documento que así lo acredite 
expedido por Autoridad Competente del respectivo domicilio social del proponente, no se 
encuentre directamente relacionado con el objeto del presente Proceso de Contratación. 
 

q. Cuando la Garantía de Seriedad de la Oferta, no se otorgue conforme lo señalado en el capítulo 
de requisitos jurídicos habilitantes y requerido el proponente el mismo no subsane dentro del 
término previsto para tal efecto o la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta 
no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. según lo descrito en el Artículo 5, 
Parágrafo 3, de la Ley 1882 del 15 de enero del 2018. 

 
r. Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices financieros y/o los índices que 

miden la capacidad organizacional, en la forma requerida para ello en el pliego de condiciones. 
 

s. Cuando el proponente no cumpla con la capacidad de experiencia en la forma requerida para 
ello, en los pliegos de condiciones. 
 

t. Cuando el proponente no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas contenidas en el 
anexo 2 del pliego de condiciones, después del término establecido para subsanar. Ley 1882 
de 2018. 

 
u. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al Instituto. 
 

v. Cuando el proponente adicione, modifique, suprima o alteré los ítems, la descripción, las 
unidades o cantidades en el anexo 5 (PROPUESTA ECONÓMICA). 
 

w. Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica, 
individualmente o formando parte de un consorcio o unión temporal. 
 

x. Cuando el proponente individual o integrante del proponente plural este incurso en causal de 
disolución o liquidación. 
 

y. Cuando se modifique durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los 
integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 
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z. Si no se presentan los documentos que sean necesarios para la comparación objetiva de las 

propuestas. O Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término 
preclusivo y perentorio establecido por la entidad. 
 

aa.  Si la propuesta no cumple con todas las exigencias establecidas en el pliego de condiciones.  
 

bb. Si la propuesta se presenta subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
 

cc. Cuando la Oferta económica no se ajuste a los requerimientos exigidos en el pliego de 
condiciones.  

 
dd. Cuando no se incluya la oferta económica (anexo No. 5) dentro de la propuesta. 

 
ee. Cuando frente a los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, el PROPONENTE 

no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos de la ENTIDAD dentro del 
término concedido por la misma. De conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007. 
 

ff. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, luego de analizadas las 
explicaciones del proponente por el área respectiva y/o el Comité Evaluador, en aplicación al 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 

gg.  Cuando no se presente el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 

hh. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es 
decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan socios 
comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, lo cual se acreditará 
mediante la certificación del Revisor Fiscal de la respectiva persona jurídica. 
 

ii. Cuando el Representante Legal o los Representantes Legales de una persona jurídica ostenten 
igual condición en otra u otras firmas diferentes, que también estén participando en la presente 
invitación, o participe como persona natural. 

 
jj. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

 
kk. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de 

los principios fijados por la ENTIDAD para el procedimiento de selección. 
 
ll. Cuando el PROPONENTE se encuentra en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 

incompatibilidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales 
vigentes. 
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mm. Cuando durante el proceso de selección se presenten circunstancias que alteren sustancial y 

desfavorablemente la capacidad económica u operativa del PROPONENTE. 
 
nn. Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal el participante o alguno de sus miembros 

se encuentre en causal de disolución. 
 
oo. En los demás casos que así lo contemple la Constitución, la ley o este pliego de condiciones. 
 
pp. Cuando el oferente en la audiencia de subasta inversa realice un lace por un porcentaje menor 

al establecido en el pliego.  
 
qq. Cuando el oferente en la audiencia de subasta inversa no realice lance en la oportunidad 

establecida, se entenderá que renuncia a seguir haciendo lances.    
 
NOTA: EL ICA no adjudicará al proponente que no acredite el pago de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, conforme a lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 

10. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS 
 
El SECOP II es confiable, pero todos los sistemas de información pueden tener fallas que afecten su 
disponibilidad. Hay una indisponibilidad del SECOP II que afecta la presentación de las ofertas cuando 
no está en funcionamiento dentro de las cuatro (4) horas antes de la hora límite para presentar las 
ofertas. 
  
En caso de que la plataforma SECOP II presente fallas que afecten la disponibilidad para la 
presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra 
Eficiente e informar una posible falla atribuible al SECOP II. 
   
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas, deberá enviar de inmediato 
Y ANTES DE LA HORA ESTABLECIDA PARA EL CIERRE un correo electrónico a la Entidad 
informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta situación, indicando además el nombre 
de su usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. El correo 
electrónico para este fin es contractual@ica.gov.co  
 
El proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado dentro de las 24 
horas siguientes al cierre del Proceso de Contratación un certificado de indisponibilidad del 
SECOP II. Si confirma la indisponibilidad, puede presentar su oferta al correo electrónico anteriormente 
enunciado, dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre.  
 
Cualquier persona puede solicitar a la Entidad Estatal el rechazo de ofertas externas que no tengan 
sustento en un certificado de indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente.  

mailto:contractual@ica.gov.co
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Para más información, los proponentes pueden verificar el procedimiento de cargar ofertas cuando 
existe indisponibilidad de la plataforma SECOP II, en el siguiente enlace:  
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_sec
opii.pdf 
 
NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). 
 
EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, 
PODRÁ ENVIAR SU OFERTA MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO: contractual@ica.gov.co, 
SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA “GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”. 
 

11. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO: 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del decreto 1082 de 2015, que cita 
“Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación 
representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo con los manuales y guías que 
para el efecto expida Colombia Compra Eficiente” y según lo establecido en el Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (M-ICR-01) expedido por 
Colombia Compra Eficiente, donde se establecen los parámetros y los elementos a tener en cuenta a 
la hora de hacer el análisis del Riesgo, se efectuó el presente documento con base en la matriz de 
evaluación del riesgo. 
 

12. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR 
LOS PERJUICIOS, DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, el contratista se obligará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del 
ICA, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a través de cualquiera de los 
mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 
(Contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaria). 
 
En este sentir se efectuó el análisis que sustenta la exigencia de mecanismos de cobertura que 
garantizan las obligaciones surgidas del proceso de selección y del contrato a celebrar, concluyéndose 
que los oferentes y el contratista seleccionado, se obligan respectivamente a constituir a favor de EL 
ICA, el mecanismo de cobertura del riesgo para amparar los perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del ofrecimiento o del incumplimiento del contrato, según sea el caso. Este mecanismo 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
mailto:contractual@ica.gov.co
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deberá ser expedido por una compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia 
o podrá consistir en una Garantía Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: 
 

RIESGOS ASEGURABLES 

 
RIESGOS 

VALOR 
ASEGURABLE 

 
VIGENCIA 

 
DEFINICIÓN 

Seriedad de la 
oferta 

Equivalente al 
diez (10%) del 
valor del 
presupuesto 
oficial. 

Noventa (90) 
días calendario 
contados a 
partir de la 
fecha de cierre 
del presente 
proceso. 
 

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los 
perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
1 La no suscripción del contrato sin justa causa 
por parte del proponente seleccionado. 
2 La no ampliación de la vigencia de la garantía 
de seriedad de la oferta cuando el término 
previsto en los pliegos para la adjudicación del 
contrato se prorrogue o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas 
no excedan un término de tres meses. 
3 La falta de otorgamiento por parte del 
proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida por la entidad para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones 
del contrato. 
4 El retiro de la oferta después de vencido el 
término fijado para la presentación de las 
propuestas 

 

Cumplimiento 
del contrato: 

en cuantía 
equivalente al 
40% del valor 
total del contrato 

con vigencia 
igual al plazo  
de ejecución 
del mismo y 
ocho (08) 
meses más. 
Nota: En todo 
caso deberá 
estar vigente 
hasta la 
liquidación del 
contrato de 
conformidad 
con el Artículo 
2.2.1.2.3.1.12. 
Suficiencia de 
la garantía de 
cumplimiento 

Cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato estatal incluyendo en ellas el pago de 
multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se 
hayan pactado en el contrato. El amparo de 
cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad 
estatal contratante de los perjuicios directos 
derivados del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones nacidas del contrato, así como de 
su cumplimiento tardío o de su cumplimiento 
defectuoso, cuando ellos son imputables al 
contratista garantizado. Además de esos riesgos, 
este amparo comprenderá siempre el pago del 
valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria que se hayan pactado en el contrato 
garantizado. 
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del Decreto 
1082 del 
2015. 

Calidad y 
correcto 
funcionamiento 
de los bienes.  

Equivalente al 
veinte (20%) del 
valor contrato. 

con vigencia 
igual al plazo 
de Ejecución 
y ocho  (08) 
meses más 

El amparo de calidad y correcto funcionamiento 
de los bienes este amparo cubre la calidad y 
correcto funcionamiento de los bienes que 
recibe la entidad estatal en cumplimiento del 
contrato.  
 

 
Nota: Se tendrá como beneficiario al Instituto Colombiano Agropecuario – ICA con NIT 
899.999.069-7 

13. CONVOCATORIA LITADA A MIPYMES  
 
Una vez verificado el umbral para convocatorias limitadas a Mipyme, en la página de Colombia Compra 
Eficiente , en donde indican como umbral la suma de  $457.297.264  y teniendo en cuenta que el valor 
del presupuesto oficial destinado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
MCTE ($89.999.200) IVA incluido y demás tributos a que haya lugar, de conformidad con lo establecido 
en los  artículos 2.2.1.2.4.2.2 , 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
decreto 1860 de 2021, la convocatoria del presente proceso de Selección Abreviada es susceptible a 
limitación de Mipymes 

  
14. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 

COMERCIAL  
 
Realizado el análisis se determina que el proceso de contratación está cobijado por TRES (3) acuerdos 

comerciales o tratado de libre comercio vigente para el estado colombiano así:  

Acuerdo Comercial  
 
 

¿Vigente
? 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior 

al umbral del 
Acuerdo  
Comercia 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el  
Acuerdo 

Comercial 

   Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO NO NO 

México SI SI NO NO NO 

Perú SI SI NO NO NO 
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Canadá SI SI NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI SI NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

SI SI SI NO SI 

Guatemala SI SI SI NO SI 

Honduras SI SI SI NO SI 

Unión Europea SI SI NO NO NO 

Israel SI SI NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

SI SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI SI SI SI 

 
 * Para los valores en dólares, la Entidad Estatal debe definir el valor en pesos colombianos con la tasa 
representativa del mercado divulgada por la Superintendencia Financiera de Colombia del día de 
publicación del Aviso de Convocatoria (https://www.superfinanciera.gov.co) 
 
**Se recomienda a las entidades establecer el valor en pesos colombianos de los umbrales usando la 
TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de 
compra. Valor umbral en DEG x TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria 
x Valor del DEG (USD por DEG) 

 
15. ASPECTOS LEGALES  

 
La adquisición de este tipo de bienes, se encuentra desarrollada en condiciones normales en el 
comercio, cumple con los presupuestos generales de las obligaciones, objeto y causa lícitos, indicados 
en los artículos 1518 y 1519 del Código Civil, el Código de Comercio, el Código General del Proceso, 

https://www.superfinanciera.gov.co/
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el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, determinando que los 
bienes están dentro de la normatividad como lícitos, además, estos elementos se encuentran 
amparados bajo un Certificado de Disponibilidad Presupuestal y dentro del Rubro Presupuestal 
correspondiente, por ende, las empresas y personas naturales que vendan esta clase de bienes, están 
sometidos a las regulaciones legales y comerciales, razón por la cual las condiciones de ejecución se 
cumplirán bajo estos parámetros y deberán cumplir con las exigencias técnicas, económicas y jurídicas 
específicas de acuerdo con la calidad de contratista que se requiere. 
 
De la misma forma, se señala que, de acuerdo a lo indicado en el presente estudio previo, existe la 
factibilidad de una pluralidad de oferentes, lo que conlleva a que se realice un proceso público de 
contratación, en este caso, a través de la modalidad de selección abreviada por subasta inversa 
electrónica SECOP II, en aplicación de los principios generales establecidos en la Ley 80 de 1993 y la 
jurisprudencia constitucional; siendo esta la modalidad más viable. Por lo anterior, se tiene en cuenta 
la siguiente normatividad:  
 
• Constitución Política de Colombia   
 
• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública”.  
 
• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos”.  
 
• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de acto de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.  
 
• Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 “Por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública”.  
 
• Ley 489 de 1998 "Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades 
del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones."  
 
• Decreto Ley 0019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”.  
 
• Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y 
servicios de Naciones Unidas, expedida por Colombia Compra Eficiente.  
 
• Circular Externa Única – Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente.  
 
• Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación RHPC 
– Versión 2 del 30 de junio de 2022, expedido por Colombia Compra Eficiente.  
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• Guía para la elaboración de Estudios del Sector GEES – Versión 2 del 24 de junio de 2022, emitida 
por la Agencia Nacional del Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 
 

16. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
Se certifica que los valores y los bienes o servicios, solicitados en estos estudios previos, se encuentran 
incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal del año 2023. 
  

17.  EXISTENCIAS EN EL ALMACÉN:  
 
Se adjunta “CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE BIENES EN ALMACÉN GRUPO GESTIÓN 
CONTROL DE ACTIVOS Y ALMACENES”, expedida por el Coordinador de Grupo Gestión Control de 
Activos y Almacenes. 
 

18. CERTIFICACIÓN DE AUSTERIDAD DEL GASTO:  
 
Se adjunta “CERTIFICACIÓN DE AUSTERIDAD DEL GASTO”, expedida por la Subgerencia 
Administrativa y Financiera del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA. 
 

19. ANEXOS: 
 
Hacen parte integral del presente estudio previo los siguientes formatos y anexos:  
 
FORMATO No. 1  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
ANEXO No. 1.  MATRIZ DE RIESGOS  
ANEXO No. 2  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   
ANEXO No. 3. MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL 
ANEXO No. 4  EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE. 
ANEXO No. 5  PROPUESTA ECONÓMICA. 
ANEXO No. 6  CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES Y PARAFISCALES 
ANEXO No. 7             COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  
ANEXO No. 8             CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
ANEXO No. 9             COTIZACIONES 
ANEXO No. 10           MINUTA DEL CONTRATO. 
 
 
 
 
 
 
 

WILKIEN ANTONIO RAMÍREZ ESPINOSA  
Subgerente de Protección Fronteriza (E) 

 



 
 

INSTITUTO 

COLOMBIANO 

AGROPECUARIO - 

ICA 

Estudio previo Proceso contratación Modalidad:  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  

Objeto: “LA ADQUISICIÓN DE PRECINTOS DE SEGURIDAD”. 

 

 
Proyectó Parte jurídica: Yucelly Edith Rubio Molina - Grupo de Procesos de Selección Contractual 
Proyectó Parte Económica: Nidia Yanit Parrado – Grupo de Procesos de Selección Contractual 
Proyectó Parte técnica:  Freddy Calderón Quezada - Profesional especializado de la Dirección Técnica Logística 
Vo.Bo.  Paula Andrea Cepeda Vargas – Coordinadora Grupo de Procesos de Selección Contractual 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


